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   Quito, Junio 13 del 2005 16 A LA ne COMPAN 

Ximena Valencia 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTIAS: c.A.- 

ING. SEGUNDO JOSE SALAZAR LINCANGO, en mi calidad de Gerente General de 
la compañía “ROSAS DE NONO CIA. LTDA.”, a usted comedidamente digo: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en su 
conocimiento la cesión de 240 participaciones de la Compañía “ROSAS DE NONO CIA. 

LTDA.”, otorgada por escritura pública ante el Notario Noveno del Cantón Quito 
(Encargado), Doctor Juan Villacís Medina, el 27 de Abril del 2005, con la correspondiente 
razón de marginación en la constitución de la compañía, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 09 de junto del 2005, 

Este instrumento escriturario contiene la cesión de 240 participaciones sociales de la 
Compañía “ROSAS DE NONO CIA. LTDA.”, realizada el sefior Arq. Jaime Hernán 
Mantilla Larrea y su cónyuge OLGA YOLANDA SALGADO ALBAN, ecuatorianos, en la 

siguiente forma: 

- 60 participaciones de un dólar cada una, a favor del señor JOSE GUILLERMO 
ACOSTA ANDRADE, ecuatoriano; 

- 60 participaciones de un dólar cada, a favor del sefior JUAN BERNARDO 
ACOSTA ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriano; 

- 60 participaciones de un dólar cada una, a favor del señor SANTIAGO ACOSTA 
ANDRADE, ecuatoriano; y. 

- 60 participaciones de un dólar cada una, a favor del señor ALFONSO ACOSTA 
ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriana. 

En esta forma cumplo con lo dispuesto en la Ley, dejando constancia de la indicación de 
los nombres completos de cedentes y cestonarios, así como su nacionalidad. 

Igualmente adjunto dos copias certificadas de la escritura de cesión de participaciones, con 
la razón de la marginación en la matriz del Estatuto Constitutivo de la Compañía, y su 
competente inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

De ser necesario notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial 
895 de mi Abogado Patrocinador Dr. José Piedra Guzmán; o, en su Despacho Pro sional 

situado en la calle Luis Felipe Borja N15-11 y Estrada de esta ciudad de Quito. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA "ROSAS DE NONO:CIA. LTDA." 

JAIME HERNAN MANTILLA LARREA Y SEÑORA 

A FAVOR DE 

JOSE GUILLERMO, JUAN BERNARDO, SANTIAGO Y : 

ALFONSO ACOSTA ANDRADE 

CUANTIA: USD$240,00 

DI 3 COP. 

G.M.F. 

En la ciudad de San Francisco de Yuito, Distrito 

Metropolitano, capital de la kepública del kcuador, hoy, dia 

MIERCOLES VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO; ante mi, 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

(ENCARGADO), segun oficio número novecientos sesenta y cuatro 

DDP-M5G, de cinco de Agosto del dos mil tres; comparecen: por 

una parte, en calidad de Cedente el señor JAIME HERNAN 

MANTILLA LARREA, Arquitecto; y, por otra, en calidad de 

Cesionarios, los «señores JOSE GUILLERMO ACOSTA ANDRADE, de 

estado civil soltero, empleado; JUAN BERNARDO ACOSTA ANDRADE, 

de estado civil casado, Economista; SANTIAGO ACOSTA ANDRADE. 

casado, empleado; y, ALFONSO ACOSTA ANDRADE, de estado civil 

  
 



casado, empleado privado.- Comparece también al otorgamiento 

de la presente escritura, con el objetu de autorizar la 

cesión de participaciones, la señora OLGA YOLANDA SALGADO 

ALBAN DE MANTILLA.- Los comparecientes «son de nacionalidad 

ecuatoriana, residentes en la ciudad de Quito, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles, doy fe; bien instruídos por mí el 

notario en el objeto y resultados de esta escritura de Uesión 

1 

de Participaciones, que a celebraría proceden, libre y 

voluntariamente, m piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, Cuyo tenor "literal dice: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas de la Notaria 

a su Cargo, sirvase autorizar una de Cesión de 

Participaciones, contenida en» las Siguientes cleausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a Ja celebración de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de Cedente el 

señor JAIME HERNAN MANTILLA LARREA, Arquitecto; y, por otra, 

1D dad de Ceslonarios, lus señores JODE GUILLERMO ACOSTA h
e
 

en cal 

ANDRADE, de estado civil solteru, empleado; JUAN BERNARDO 

ACOSTA ANDRADE, de estado civil casado. Economista: SANTIAGO 

ACOSTA ANDRADE, casado, empleado; y, ALFONSO ACOSTA ANDRADE, 

de estado civil cesado, emplexdo privado.- vomparece tambien 

al otorgamiento de la presente escritura, con el objeto de 

autorizar la cesion de participaciones, la señora OLGA 

YOLANDA SALGADO ALBAN DE HANTILLA.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, residentes en la ciudad de Quito, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.— Mediante escritura 

 



  
  
  

publica celebrada ante el Notario Noveno del Canton Quito, 

Doctor Uúustave Flores Uzcátegui, el dos de Junio del dos mil 

tres, inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Canton, 

el ocho de agosto del mismo año; se constituyo la compañia 

denominada “ROSAS DE  NONO COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio 

en la ciudad de Quito, y con un capital suscrito de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en ochocientas 

participaciones de un dólar cada una, en la siguiente forma: 

a) el sucio JAIME HERNAN MANTILLA LARREA, casado, con ja 

señora OLGA YOLANDA SALGADO ALBAN, suscribió  SEISCIENTAS 

- VEINTE PARTICIPACIONES De UN DOLAR CADA UNA, con un capital 

social de SEISCIENTOS VEINTE DOLARES AMERICANOS; b) el socio 

señor SEGUNDO JOSE RAFAEL SALAZAR LINCANGO, casado, suscribic 

CIENTO CUATRO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, con un 

capital social de CIENTO CUATRO DOLARES AMERICANOS; <c) la 

socia señorita MIRIAM SUSANA MANTILLA LARREA, de estado civil 

J ñ TARTICIPACIONES DE UN soitera, suscribio CINCUENTA Y  —SEl: U t 
DOLAR CADA UNA, con un capital social de CINCUENTA Y SEIS 

DOLARES AMERICANOS; y, la señora MONICA DEL ROCIO SALAZAR 

MOREJON , de estado civil casada, suscribió VEINTE 

vital PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DOLAR CADA UNA, con un ca 

social de VEINTE DOLARES AMERICANOS. DOS.- La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el diecinueve 

de enero del dos mil cuatro, con el consentimiento unánime 

del capital social autorizó y acepto, entre otros puntos, ia 

petición de «admisión de nuevos socios, la renuncia del 

derecho preferente y la cesión del treinta por ciento del 

capital social, correspondientes a las participaciones del 

  
 



socio ARQUITECTO JAIME HERNAN HANTILLA LARREA, en Lavor de 

los señores JUSE GUILLERMO, JUAN BERNARDO, SANTIAGO Y ALFONZO 

OSTA ANDRADE: es decir sesente participaciones de un dolar 

cada una, a cada uno de los cesionarios; totalizando la 

cesión de DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES sociales 

conforme consta del Acta de CJCunta General que —COmo 

habilitans se agrega a esta escritura, en calidad de 

> 

habilitante.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes que se dejan indicados, el señor ARQUITECTO q
 

JAIME HERNAN MANTILLA LARREA, debidamente autorizado por cu 

cónyuge señora OLGA SALGADO ALBAN, cede y transfiere en favor 

de cada uno de los señores JCSE GUILLERMO, JUAN BERNARDO. 

UN DOLAR CADA UNA;  toutalizando lá cesión de DOSCIENTAS 

CUARENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, equivalentes a DOSCIENTOS 

CUARENTA DOLARES AMERICANOS: reservanduse el cedente 

ARQUITECTO JAIME HERNAN MANTILLA LARREA, IRESCIENTAS OCHENTA 

PARTICIPACIONES SOUIALES en la Compañia 'UROSAS DE Nodo 

COMPAÑIA LIMITADA" .- CUARTA.- El precio de la presente cesión 

E
 de participaciones es el de DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS — (USD3240), correspondiendo a cada cesionariu la 

Rh po
. 

$ Py ares americanos; que los cesionarios mm
 Suma de sesenta do 

cancelado en su totalidad a sus cedetltes de contado, en 

dinero en efectivo y en moneda de libre circulación en la 

República; razon vor la cual los contratantes manifiestan que 

nada tienen que reclamarse por concepto de precio, por haber 

sido cubierto en su totalidad.- QUINTA.- HABILITANTE.- >e 

adjunta como documento habilitante de lea presente escritura, 

 



copia certificada del Acta de Junta Ceneral Universal 

Extraordinaria de Socios, celebrada 21 diecinueve de enero 

del dos mil cuatro.- Usted, señor Notario se dignará agregar 

las demás clausulas que son de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento"”.- Hasta aquí la minuta que las 

otorgantes la aprueban y ratifican en todas sus partes y 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

minuta suscrita por el doctor Jose Piedra  Guaman, con 

matricula profesional «setenta y tres sesenta y cinco al 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

_—presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que fue por mi el notario integramente a las 

    

   

  
comparecientes, se ratifican en ella y para constancia la 

firman conmigo en unidad de acto. de bodo lu cual doy fe.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAA A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2432 de REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de Agosto del dos mil tres, a fs 2081, tomo 134, correspondiente a la 

Constitución de la compañia “ROSAS DE NONO CIA. LTDA”, lo referente a la presente 
de la Cesión de Participaciones.- Quito, a nueve de Junio de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

    
DR. RAUL GAYBOR 

- REGISTRADOR MER: 
DE CANTÓN QUITO. . 

ng. 

 


